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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de marzo de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00131/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por xxxxxxxxxxx, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tecámac, a la solicitud de información con número 00018/TECAMAC/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:   
 
ANTECEDENTES:
 
I. Presentación de la solicitud de información. 
 
Con fecha dieciocho de enero de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo anterior, ya que si bien, se registró el nueve del mismo mes y año, a través de dicho portal, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el artículo 3°, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Acuerdo mediante el cual se expide el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales del Instituto, para el año dos mil veinte y enero dos mil veintiuno y los Acuerdos del Pleno del Instituto, en los que se acordó la suspensión de los plazos para el trámite y desahogo de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, del siete al quince de enero de dos mil veintiuno, por lo que, se tuvo por recibido, el día hábil subsecuente; en los términos siguientes:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito información sobre la adquisición del calzado escolar "Mi gran esperanza", cómo bases de licitación, empresa ganadora y unidades compradas, así como el origen de los recursos para este programa.” (sic)  

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX” 
	
II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha dieciocho de enero de dos mil veintiuno, el Ayuntamiento de Tecámac, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de información, por medio del oficio sin número, de la misma fecha de recepción, emitido por el Responsable de la Unidad de Transparencia, en los siguientes términos:

“por este medio le envío un cordial saludo y al mismo tiempo hago de su conocimiento que de acuerdo a su solicitud: Solicito información sobre la adquisición del calzado escolar "Mi gran esperanza", cómo bases de licitación, empresa ganadora y unidades compradas, así como el origen de los recursos para este programa (sic). no nos es facultad otorgarle lo solicitado, ya que es incompetencia total del sujeto Obligado, con fundamento en el articulo 167 de la ley de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales del Estado de México y sus municipios, articulo 53 fracción II, Y 55 del bando municipal de tecamac 2020, por lo tanto le ruego dirija una nueva solicitud, al sujeto obligado Sistema Integral para la Familia ( DIF TECÁMAC).”

III. Interposición del Recurso de Revisión. 
	
Con fecha veintiuno de enero de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la parte Recurrente interpuso Recurso de Revisión, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tecámac, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
El municipio de Tecámac no rindió cuentas de la solicitud del programa de apoyo en calzado escolar "Mi gran esperanza", pese a ser un programa financiado y coordinado por las autoridades locales, mismo que la presidenta municipal, Mariela Gutiérrez, informó llevar a cabo sin explicar sus costes.” (Sic) 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El ayuntamiento explicó que tenía incompetencia en la adquisición de estos insumos de calzado, argumentando que es competencia del DIF Tecámac. Al realizar la solicitud con el organismo, éste respondió mediante la solicitud 00002/DIFTECAMAC/IP/2021 tener incompetencia para proporcionar información sobre las bases de licitación, empresa ganadora y unidades compradas, así como el origen de los recursos para este programa. Adjunto foto de la alcaldesa, así como la mencionada solicitud del DIF loca.”

A su Recurso de Revisión adjunto los siguientes documentos:

i) Dos fotografías referentes a la compra de calzado por parte de la Presidenta Municipal.

ii) Oficio número SMDIF/DBS/021/2021, del veinte de enero de dos mil veintiuno, signado por el Director de Bienestar Social, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac, por medio del cual indicó, que el organismo público descentralizado solo fungía como enlace para la entrega de apoyo “Mi gran esperanza”, por lo cual no contaba con información del proceso de adquisición, ya que se trataba de una donación en especie realizada por el Ayuntamiento de Tecámac y por lo tanto, este era el que contaba con lo peticionado.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiuno de enero de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00131/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintisiete de enero de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su Informe Justificado

d) Manifestaciones del Recurrente. El veintisiete de enero de dos mil veintiuno, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las manifestaciones realizadas por el ahora Recurrente, mediante el cual adjuntó la digitalización de los documentos señalados en el Antecedente III, incisos i y ii.
 
e) Cierre de instrucción. El cinco de marzo de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes, el ocho de marzo de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Ampliación del plazo para resolver. El doce de marzo de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

g) Returno del Recurso de Revisión. 

Durante la Novena Sesión Ordinaria celebra el dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determino el returno del presente Recurso de Revisión, a fin de asignarse a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se ampliaron los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción IV, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado.

 Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular, requirió respecto a la adquisición del calzado escolar relacionado con el programa "Mi gran esperanza", lo siguiente:

· Bases de licitación;
· Empresa ganadora;
· Unidades compradas, y
· Origen de los recursos públicos.

En respuesta, el Sujeto Obligado, se declaró incompetente para conocer de la información peticionada y orientó al particular para registrar su solicitud ante el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac; inconformé con lo anterior, el Solicitante interpuso Recurso de Revisión, en donde se agravió de la incompetencia manifestada por el Sujeto Obligado y señaló que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac le había indicado que únicamente había fungido como enlace para la entrega del calzado del programa “Mi gran esperanza”, pues los bienes habían sido donados y adquiridos por el Ayuntamiento,  lo cual actualiza la causal de procedencia del artículo 179, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez interpuesto y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Particular ratificó su solicitud de información e inconformidad, mientras que el Sujeto Obligado, omitió rendir alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta proporcionada; el escrito recursal; el Informe Justificado y su alcance; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede analizar la incompetencia manifestada por el Sujeto Obligado; para lo cual de la lectura de la solicitud de información y del Medio de Impugnación, se logra observar que la pretensión del Solicitante, es obtener información actualizada a la fecha de la solicitud, esto es, del primero de enero de dos mil veinte al dieciocho de enero de dos mil veintiuno.

Ahora bien, el Sujeto Obligado señaló que era incompetente para conocer de lo solicitado dado que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac, era el responsable del programa de llevar a cabo el programa; por lo que, resulta necesario analizar si dicho que organismo tiene atribuciones para saber de dicha información.
 
En ese contexto, de los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.

En ese orden de ideas, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud.

Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.

· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica, que, de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar a la particular para que acuda a la instancia competente. En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

Por tanto, a continuación, se analiza si en la especie, el Ente Recurrido cuenta con atribuciones para conocer sobre la información requerida, para lo cual es necesario, señalar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener información del Programa “Mi gran esperanza”.

En ese sentido, se localizaron las reglas de operación del programa “Mi Gran Esperanza” (consultadas el ocho de marzo de dos mil veintiuno, a las doce horas, en la liga electrónica https://www.tecamac.gob.mx/public/upload/tecamac/REGLAS_DE_OPERACION.pdf), de las cuales se desprende que es ejecutado por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac y que es un programa dirigido a los niños, niñas y adolescentes del Municipio, en el cual se busca otorgarles dulces, juguetes, zapatos escolares y atención médica, tal como se muestra a continuación:
[image: ]

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac, es el encargado de la ejecución del programa “Mi gran esperanza”, así como, de la entrega de los zapatos escolares; sobre dicho ente, el artículo 1° de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, precisa que dicho ente es un organismo público descentralizado municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como, con autonomía técnica y administrativa en el manejo de recursos.

En ese orden de ideas y toda vez que dicho organismo público descentralizado municipal, se procede a verificar si es Sujetos Obligado de transparencia, distinto al Ayuntamiento de Tecámac; por lo que, resulta necesario traer a colación, el Acuerdo Mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado De México y Municipios, aprueba la modificación al Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado el diecisiete de noviembre de dos mil veinte, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta de Gobierno”, que establece lo siguiente:

“…
PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
…
[image: ]
…
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…
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…
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…”

De la revisión del documento mencionado, se logra advertir que son considerados como sujetos obligados que se encuentran constreñidos a cumplir con las Leyes de Transparencia, el Ayuntamiento de Tecámac y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac.

Lo anterior, toma sustento con el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, que prevé el listado de Sujetos Obligados, entre los cuales se encuentra Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac, tal como se observa a continuación:
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…
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Como se logra observar, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac, es un Sujeto Obligado distinto al Ente Recurrido; por lo que, tiene su propia Unidad de Transparencia, y se encuentra constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, en primera instancia, se puede inferir, que el Sujeto Obligado es incompetente para conocer de la información del programa “Mi gran Esperanza”, al ser ejecutado por el Organismo Público Descentralizado Municipal.

Sin embargo, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac, en el oficio número SMDIF/DBS/021/2021, a través de su Dirección de Bienestar Social, indicó que únicamente era el encargado de entregar los apoyos del programa “Mi gran Esperanza”; además que estos, habían sido adquiridos y donados por el Ayuntamiento.

Sobre lo anterior, este Instituto localizó Segundo Informe de Gobierno de Tecámac, del dos mil veinte (consultado el ocho de marzo de dos mil veintiuno, en la liga https://www.tecamac.gob.mx/public/informedegobierno2020.pdf, a las trece horas), que precisa en su apartado de Finanzas Públicas, que el Capítulo 4000 “Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas”, tuvo un incremento en relación al ejercicio fiscal, con el cual se adquirieron aguinaldos, juguetes y calzado infantil (apoyos del programa Mi gran Esperanza), el cual es coordinador por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac; además precisó que el gasto fue autorizado por el Cabildo.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Ayuntamiento de Tecámac fue el encargado de adquirir los apoyos para el programa “Mi gran Esperanza ”, para que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia los entregará a los beneficiarios, en el presente caso a niños y jóvenes; situación que se robustece con el hecho de que el monto utilizado para la compra de los beneficios, estuvo autorizado en el Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio fiscal dos mil veinte, en el capítulo 4000.

Por tales circunstancias, se logra observar que el Ente Recurrido es competente para conocer de la información solicitada y, por lo tanto, el agravio hecho valer por el Particular, resulta FUNDADO; por lo que, para atender el requerimiento de información el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, por lo que, es necesario analizar las unidades administrativas que pudieran contar con la información peticionada.

Al respecto, el artículo 2.80 del Código Reglamentario Municipal de Tecámac, que establece que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus atribuciones, entre las cuales se encuentra la Coordinación General de Administración, encargada de coordinar los programas anuales de gasto menor, adquisiciones, mantenimiento y abastecimiento vehicular.

Para lograr lo anterior, dicha área contara con la Coordinación de Recursos Materiales, que elabora el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes; realiza las adquisiciones de bienes; planea, organiza, coordina y controla las actividades referentes a las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios y participa en los actos relacionados con las adquisiciones que se llevan a cabo mediante licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa, de conformidad con el artículo 2.82 de la normatividad citada.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que el Ayuntamiento cuenta con un área con atribuciones para conocer de lo solicitado, a saber, la Coordinación General de Administración, que a través de su Coordinación de Recursos Materiales, ve todas las cuestiones relacionadas con las adquisiciones realizadas por el Sujeto Obligado, por lo que deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de dicha unidad administrativa, a efecto de proporcionar los documentos que den cuenta de lo solicitado, para lo cual, es necesario analizar la naturaleza de la información.

En principio, el artículo 26 y 27 de la Ley de Contratación Pública del estado de México y Municipios, que establece que las adquisiciones se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública o bien, a través de la invitación restringida o adjudicación directa.

Situación que se robustece, con el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que es información que es pública de oficio, la documentación sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de pública, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, a saber, la siguiente:

	Licitación Pública
	Invitación Restringida
	Adjudicación Directa

	Convocatoria y fundamentos legales
	Invitación y fundamentos legales
	Propuesta enviada por el participante

	Nombre de los participantes
	Nombre de los invitados
	Motivos y fundamentos legales aplicados para llevar a cabo la adjudicación

	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Autorización del ejercicio de la opción

	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	Cotizaciones consideradas, especificando el nombre de los proveedores y sus montos

	Convocatorias emitidas
	Invitaciones emitidas
	Nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada

	Dictámenes y fallos
	Dictámenes y fallos
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución

	Contrato y anexos
	Contrato y anexos
	Número, fecha, monto del contrato, el plazo de entrega o de ejecución de los servicios de obra.

	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión

	La partida presupuestal
	La partida presupuestal
	Informes de avances físicos y financieros

	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Convenio de terminación

	Convenios modificatorios
	Convenios modificatorios
	Finiquito

	Informes de avances físicos y financieros
	Informes de avances físicos y financieros
	

	Convenio de terminación
	Convenio de terminación
	

	Finiquito
	Finiquito
	



En ese contexto, es de señalar respecto a la empresa ganadora, unidades compradas y el origen de los recursos, que son datos que se podrían localizar en el expediente de adquisición o bien, en el contrato celebrado.

Al respecto, sobre el contrato, el Código Civil del Estado de México, en su artículo 7.31, lo define como los convenios que crean o transfieren obligaciones y derechos, reciben el nombre de contratos; además, el artículo 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece que la adjudicación de un procedimiento de adquisición de bienes o de contratación de servicios, se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento licitatorio, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

En ese orden de ideas, conforme al artículo 120 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, dichos actos jurídicos se conforman por diversos datos, entre los cuales, se encuentran los datos de identificación de las partes y del contrato, objeto, importe total y origen de los recursos, fecha de suministro de bienes o prestación del servicio, porcentajes, número y fechas de las exhibiciones, entre otros.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado cuenta con diversos documentos que contienen los datos referidos, respecto a la adquisición de zapatos escolares para que sean entregados como beneficio del Programa Mi gran Esperanza, entre los cuales se encuentra el Contrato y el expediente respectivo.
Ahora bien, por lo que hace a las bases de licitación, el artículo 2°, fracción II, del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece que las bases es el documento público expediente unilateralmente por la autoridad, donde se establece la información sobre el objeto, alcance, requisitos, términos y condiciones del procedimiento de adquisición, enajenación, o el arrendamiento de bienes y la contratación de servicios.

En ese contexto, si bien el Particular señaló que requería las bases de licitación, lo cierto es que no está obligado a conocer de manera precisa, el tipo de procedimiento (licitación, invitación o adjudicación directa) que se llevó a cabo, por lo que, su pretensión es obtener aquel que contenga las bases del procedimiento de adquisición.

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado deberá entregar los documentos que obren en sus archivos y den cuenta de lo peticionado; ; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que el Sujeto Obligado para dar atención a la solicitud de información, deberá entregar los documentos donde consten, las bases, empresa ganadora o adjudicada, número de zapatos y origen de los recursos, del procedimiento de adquisición de zapatos escolares, para el programa Mi gran Esperanza.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que atiendan la solicitud, pudieran contener datos personales confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Coordinación General de Administración, del primero de enero de dos mil veinte al dieciocho de enero de dos mil veintiuno, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión púbica, respecto al procedimiento de adquisición de zapatos escolares para el programa “Mi gran Esperanza”, los documentos donde conste lo siguiente:

a. Bases del procedimiento;
b. Empresa ganadora o adjudicada;
c. Número de unidades adquiridas, y
d. Origen de los recursos.

Además, en su caso, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al ahora Recurrente, que en el presente caso se le da la razón, dado que el Ayuntamiento no proporcionó la información referente a la adquisición del calzado escolar, utilizado como beneficio del programa "Mi gran Esperanza", pues conforme a la información localizada, se ejerció recursos públicos, del capítulo 4000, del Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal dos mil veinte.

Además, se le informa que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.

Finalmente, la labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Hlk62761124]SÉPTIMO. Vista la Dirección General Jurídica y de Verificación.

Ahora bien, es de referir que de la revisión realizada por este Instituto al Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), se logró advertir que el Sujeto Obligado no cuenta con la información actualizada respecto a la fracción; sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió que el Sujeto Obligado no mantiene actualizado su portal de internet, referente a las obligaciones de transparencia, se considera procedente dar vista a la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto con fundamento en el artículo 23, fracciones XII y XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta del Ente Recurrido a la solicitud de información 00018/TECAMAC/IP/2021, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO y SEXTO de esta Resolución.
    
SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, del primero de enero de dos mil veinte al dieciocho de enero de dos mil veintiuno, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión púbica, respecto al procedimiento de adquisición de zapatos escolares para el programa “Mi gran Esperanza”, los documentos donde conste lo siguiente:

a. Bases del procedimiento;
b. Empresa ganadora o adjudicada;
c. Número de unidades adquiridas, y
d. Origen de los recursos.

Además, en su caso, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.  

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

[bookmark: _Hlk62761430]SEXTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, fracciones XII y XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENTE EN VOTACIÓN), EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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La segunda etapa, constars de Ia entrega de dulces denominados “aguinaldos y al mismo tiempo se
le otorgaré a los padres o tutores los vales para recibir juguetes, para nifios de 3 meses a 12 afios de
edad, misma que se llevara a cabo del 18 al 23 de diciembre de 2020.

La tercera etapa, constaré de la entrega e juguetes, a quienes anteriormente se les haya otorgado
un vale de cambio, la cual se realizara del 04 al 10 de enero 2021, otorgando de nueva cuenta un
vale de cambio para la entrega de zapatos, dirigido a nifios y nifias de 4 a 15 afios de edad.

La cuarta etapa consistira en la entrega d los zapatos, en fecha determinada por el Sistema
Municipal para el Desarrallo Intearal de la Femilia de Tecamac, ¥ que serd comunicada a los [P a
eneficiarios de forma oportuna.
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